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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 232/2023

DI-2023-232-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-00906483- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH y las Disposiciones

Nros. DI-2023-61-E-AFIP-AFIP del 3 de abril de 2023, DI -2023-1-E-AFIPSDGOIGC#DGIMPO del 20 de abril de

2023, DI-2023-2-E-AFIP-SDGOIGC#DGIMPO y DI-2023-3-E-AFIP-SDGOIGC#DGIMPO del 21 de abril de 2023, del

registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por los actos dispositivos citados en el VISTO de la presente se introdujeron modificaciones en la Estructura

Organizativa en el ámbito de la Dirección General Impositiva.

Que al respecto, se gestiona dar por finalizadas y ratificadas funciones, y designar a diverso personal para

desempeñarse en los cargos de Jefaturas Interinas de distintas unidades de estructura, en el ámbito de la citada

Dirección General.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones Impositivas del

Interior y de las Direcciones Generales Impositiva y de los Recursos de la Seguridad Social.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN

FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto Nro. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y las facultades

asignadas por la Disposición N° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018 y la Disposición

N° DI-2022-269-E-AFIP-AFIP del 22 de diciembre de 2022.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el

carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:
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NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Silvia Carolina

COMINIELLO
27233140665

Jefe/a de agencia -

AGENCIA PILAR (DI RMER)

Jefe de agencia Int. -

AGENCIA PILAR (DE

ORMS)

Cont. Púb. Raúl Reinaldo

DAVIO
20136201671

Jefe/a de agencia -

AGENCIA LUJAN (DI

RMER)

Jefe de agencia Int.-

AGENCIA LUJAN (DE

ORMS)

Cont. Púb. María Gabriela

ELISSAMBURU
27135617755

Jefe/a de agencia -

AGENCIA ZARATE (DI

RMER)

Jefe de agencia Int. -

AGENCIA ZARATE (DE

ORMS)

Cont. Púb. María Micaela

GUERRA
27366878551

Analista de revisión,

recursos e impugnaciones -

SEC. DETERMINACIONES

1 (DV DEOA)

Jefe de sección Int. - SEC.

APOYO TÉCNICO (DE

TGCN)

Cont. Púb. María Natalia

LEMA
27306119120

Adjunto - DIR. REGIONAL

D/LOS REC. D/LA SEG.

SOC. SUR (SDG COSS)

Jefe de división Int. - DIV.

COORD. OPER.

TRIBUTARIA

INTERNACIONAL (DE

ATIN)

Cont. Púb. Pablo Walter

Daniel PACHECO
20210136844

Jefe/a de agencia -

AGENCIA SEDE RIO

CUARTO (DI RRCU)

Jefe de agencia Int. -

AGENCIA SEDE RIO

CUARTO (DE ORRU)

Cont. Púb. Adriana Silva

PASTORE
23163687054

Consejero/a técnico/a de

fiscalización y operativa

aduanera - DIR. DE

CONTROL GDES. CONT.

NAC (SDG OIGC)

Jefe de división Int. - DIV.

COORD. TÉCNICA

D/OPER.

INTERNACIONALES (DE

ATIN)

Cont. Púb. Analía SÁNCHEZ27207761961

Jefe/a de agencia -

AGENCIA PERGAMINO (DI

RMER)

Jefe de agencia Int. -

AGENCIA PERGAMINO (DE

ORMS)

Abgda. Natalia Carolina

SAROBE IPPOLITI
27287460843

Analista de asuntos técnicos

- EQUIPO GE 4 (DV DETI)

Jefe de división Int. - DIV.

RECURSOS (DE LGCN)

Abog. y Cont. Púb. Sergio

Oscar VIEIRO
20310902854

Jefe/a de división técnico

jurídico - DIV. RECURSOS

(DE LGCN)

Jefe de departamento Int. -

DEPTO. ASISTENCIA

TRIBUTARIA

INTERNACIONAL (DI

CGCN)

Cont. Púb. y Lic. Juan

Manuel ZUNINO
20314217781

Jefe/a de oficina

recaudación - OF.

CONTROL OBLIGACIONES

FISCALES (AG SEME)

Jefe de agencia Int. -

AGENCIA SEDE

MERCEDES (DE ORMS)
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ARTÍCULO 2º.- Considerar el presente acto con vigencia a partir del 24 de abril de 2023, en los casos que así

corresponda.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en

el Boletín Oficial y archívese.

Mauro Augusto Izzi

e. 04/05/2023 N° 31388/23 v. 04/05/2023


